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CQMITt DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS • 11 DE JULIO DE 2019 
...... 0 

QUINTA 

AltEAS REQUlIIENTES: COHTIIATO AlllInO' ~UNlO: 

OIRf CCIÓ N EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS " X SE SOMETE A DICTAMÉN DE PROCEDENCIA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN, Y COMPRA DE 

BOLETOS DE AViÓN PARA LA TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA El PERSONAL DE LA FINANCIERA 

! NÚMUlO DE U QUlSICIÓN I NO' NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

'1' 
MONTOBTIMAIlO 

UHOAM(HTO lEGAl; 

MONTO "'AA1~'O S3 ~.OOJ.O;¡ ll~[\ MillON ES CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
Q\n"'{NTOS Mil O[ PUOHJ)/lDDM N " UN 1010'1'0 MEXICANOS, 1 FRACCIÓN IV, 22 FRACCIÓN 11, 26 FRACCIÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 40, 41 FRACCIÓN 111 Y 47 DE LA lEY DE 

M NIMOSl ~.a::olXl(UN !>!iltON ClJAIAOO[N10S .... l 
AQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEl SECTOR PÚBLICO, Asi COMO lOS ARTicUlOS 71, 72 FRACCIÓN 111 Y 8S DE P{~$IXIIIIXI M-H ) CNillD~O(S QUE NO '''Ct VYEN El 

rMP\)UTOAt V.llO~ .G~EG.OO SU REGLAMENTO. 

PAIff!DA I'U$twU(5TAL; 

lll~ -• .o.sAJlS .l[R(O$ N.lOONAI(S PARA SERVIDORES ~tlUPOÓN G€NbUCA DEL I1EH O SQMCIO A (ONTlIATM. 
PUBLlCOS DE ~'>.NtIO(N H OE}(MOnioo[ cO ... ;srONES' 

fUNCIONES OfIO.IES· SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y COMPRA DE BOlETOS DE AViÓN PARA LA TRANSPORTAClON AEREA NACIONAL E 
111116 -P.o.sAJ(S .EAEOS l" H~N,o,OONA\ES ",o,A. 

SlA'IIOOAU pueucosor MA.~OO ur El (lESEMOEÑO D{ INTERNACIONAL PARA El PERSONAL DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
COMISIO NES I 'UNClON!SOfICIAIH ' PESQUERO. 

OOCUMfNTA(1Qh 50f>0ftTE: 

, Olido de ~hc,lUd 
2 Ane~o T«n,co , ResulUdo de la In~esI 183"on de Mercado , ReQu,s,clón , ~u fic,encla! I'feluP<Jeslales , IUS1,ficicoon del arl"ulo 40 de la LAA~SP , PMAS , Man,f,eSTo de no conflrc to de ¡nlen'" de ",rvido.es publicas del Afed requIf,nte 

I 
( P01" A"A "QU'''NTE 

SECRETARIO TECNICO 

;:;:~ ~ .~ 
~ ~ 

l ING. EFRAIN SARACHO HEREDIA /" LIC. ALEJANDRO LOBO CARRillO 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS GERENTE DE ADQUISICIONES 
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COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ACUERDO DEL CASO 1: 

Vistos los an tecedentes y consideraciones, de conformidad con los articulas 22 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numeral 7 "Funciones del 

Comité", Punto 7.2 del Manual de Integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, los miembros con derecho a voz y voto de éste Órgano Colegiado 

dictaminan procedente la excepción a licitación púb lica para llevar a cabo la contratación del "SERVICIO DE RESERVACiÓN, EXPEDICiÓN Y COMPRA DE BOLETOS DE AViÓN PARA LA 

TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA El PERSONAL DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO", con una vigencia a 

partir de[ 11 de julio al 31 de diciembre de 2019, vía Adjudicación Directa a[ amparo de [os artícu[os 134 de la Constitución Po!itica de [os Estados Unidos Mexicanos; 1 Fracción IV, 22 fracción 11 , 26 

fracción 111, 28 fracción 1, 40, 41 fracción 111 y 47 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71, 72 Fracc ión 111 y 85 de su Reglamento, así como el Numeral 4.2.4.1. 1 

del Manual Admin istrativo de Aplicación General en Materia de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pub lico en favor de la sociedad AVOLAT, S.A. DE C.V., sin que éste dictamen 

implique responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo del procedimiento de contratación o en el 

cumplimiento del contrato respectivo. 

SUPLENTE 

PRESIDENTE 

TITULAR 

Mt ro.losé Onesimo Hermindez Bello 
Director General Adjunto de Credito 

SUPLENTE 

VOCAL 

li t . Ost ar Mendoza Henriq uez 

Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servidos 
SUPLENTE 

r-----------------------~ 

VOCA L 

TITULAR 

Mt ro. Hector Manlio Peña Jimenez 

Director General Adjunto de Promoción 
y Coordinación Regio nal 

SUPLENTE 

VOCAL 

TITULAR 

Mtro. Ernesto Ferná nd~fias 

Director General Adju nto de ·na nzjt( o peraciones y Sistemas 

VOCAL 


